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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

‘PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . ,6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(^Artíczilo 1,° del Código Civil ^vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de on^oina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIADEL«m MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ B. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su import 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fGaceía del 5 de Agostó de 1914.)

NCM. 1.982. ’

Mierii# civil ile Iu prow
Secretaría.—Negociado 3.*’

ClBCULAS NÚM. 130.

Là Alcaldía de Brahojoa de 
Medina comuaiea á este Gobiór- 
no lo que sigue:

«peda fiad a la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar del 
vecino de este pueblo Don Flo
rencio García González, la Junta 
Qiunicipal de Sanidad ha proce
dido al aislamiento do dicho ga- 
Dado en el terreno de su término 
señalado al pago de Carándero 
hasta picón del 'Santísimo, que 
iinda al Norte con calzada del 
Carpio á Medina, Poniente con la 
’^aya divisoria de los dos términos 
de referido Carpio, Este de Bra- 
i^ojos y Orienta prado de las 
izaras.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento. , 

Valladolid 5 de Agosto de 1914.
£/Gobernador, 

^dh'^tow ||ít»l«.

NuM. 1.983.

<iobim civil lie Ifi previnciii.
Secretaría.—Negociado 3.°

OlHCULAB NÚM. 131.

La Alcaldía de Villardefrades 
dice á este Gobierno lo que sigue:

«Declarada la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar del ve
cino de este pueblo D. Francisco 
Alonso Ramos, la autoridad local 
de dicha población á ño evitar el 
contagio ha procedido al aisla
miento de expresada ganadería, 
y la demarcación del terreno en 
que se ha hecho el aislamiento, 
es la siguiente: Pago da la Ani
lla, que linda por el Mediodía con 
rayas de Gatón, Vi’larramieí y 
los demás aires de esta villa».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 5de Agosto de 1914.
El Gobernador, 

|nlw plasta .|«ab.

. Ñua. 1.976.

íikiem civil lie lo.
Servicio de Higiene pecuaria.

ClBOULAR NÚM. 129.

El limo. Sr. Director general 
de Agricultura, Minas y Montes 
comunica á este Gobierno con fe
cha 31 de Julio último, lo si
guiente:

«Ante la presentación de la 
fiebre aftosa en los" ganados de va
rios puntos de Ssp»Sa en el año 
de 1911, se vid este Centro direc
tivo en la necesidad de dictar al
gunas disposiciones extremando 
las medidas de higiene y policía 
sanitaria de los animales domés
ticos, para evitar la propagación 
de aquél mal. A este efecto se dis
puso, entre otras cosas, en la Real 
ordende 27 Junio del referido año 
de 1911,queseprohibÍ6ra lacirou- 
laeion del ganado porcino, ovino, 
caprino y bovino, fuera de su ha
bitual término muuicipal sin que 
su conductor fuese acompañado 
del certifloado de sanidad; pero 
habióndose extinguido aquella 
epizootia y no teníéndose noticias 
en este Departamento de la exis
tencia do caso alguno de glosope
da en ninguna de las provincias 
de España, con lo cual desapare
ce la causa que motivó dicha dis
posición, y habiéndose pedido á 
este Centró por varios dueños de 
ganados y por la" Asociación ge
neral de Ganaderos del Reirto la 
supresión de dichos certificados 
de sanidad, que á la Vez que ori
gina un gasto que grava la mer 
canela ocasina retraso y perjuicios 
eoel Comercio de ganados; esta 
Dirección general ha acordado 
dejar sin efecto la base 5.® do la 
orden de este Centro directivo de 
27 de Junio de 1911, por la que se 
exigía certificado de sanidad para 
el tránsito de losganados, pudien
do circular estos libremente sin 
aquél requisito à menos que pro

cedan de alguna provincia en que 
se halle declarada oficialmente 
alguna epizootia. Lo digo à V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos».

Lo que so hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 3 de Agosto de 1914, 
El Gobernador, 

^ulia plasta perales.

Miura niuL
raanu ii iuu T Jimi

SEAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Con motivo de los 
sucesos de orden internacional 
que en estos momentos preocupa 
à los Gobiernos de los pueblos 
europeos, parte de la prensa es
pañola, al dar cuenta de tales 
acontecimientos, viene mostran
do, desde hace días, sus simpa
tías y afectos por unas ú otras Na
ciones, según el criterio de cada 
publicación, traspasando en al
gunos casos el límite que los mu
tuos respetos imponen, mucho 
más obligados ahora en que todos 
los elementos de la vida social es
pañola deben cooperar á la acti
tud de absoluta neutralidad de
clarada por el Gobierno de S. M.

En varios de los artículos pu
blicados se ha llegado á más: al 
ataque á los soberanos ó Jefes de 
Estado principalmente interesa-
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ése ;6.^ Agpsto «le lAM

dos en al conflicto pendienta, y 
cocuo la agravacioQ de esta oon* 
ducta pudiera dar lugar á la 
aplicaoiou de To dispuesto ou los 
párrafos 4.® y 5? del artículo 482 
del Código Penal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que coa carácter 
general se excite el celo del Mi
nisterio Fiscal para que persigan 
cuantas injurias puedan ser diri
gidas desde las columnas de la 
prensa ó en reuniones públicas 
contra los Soberanos extranjeros 
ó contra quienes tengan idéntica 
consideración, y asimismo, que 
mientras duren las actuales cir
cunstancias se considere cumpli
do por parte del Gobierno el re
quisito señelado en el último pá
rrafo del artículo 482 del Código 
Penal, en cuantos casos se pre
senten con caracteres de delito.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid,2 de Agosto 
de 1914.—Marqués del Vadillo, 
r—Exemo. señor Fiscal del Tribu
nal Supremo.

{Gaceta del 3 de Agosto >ie 1914.}

MINISTERIO DE HACIENDA

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección Gene
ral con objeto de estudiar el régi
men fiscal á que deba someterse 
la preparación de la llamada Mal
ta Koeip, de la semilla tostada de 
algarrobas y de otros productos 
que se emplean para sustituir al 
café y al té:

Resultando que desde hace al- 
>gún tiempo ha tomado grande 
incremento la preparación y cir
culación de los productos indica
dos, los que ni satisfacen impues
to ni están sujetos á ningún re
quisito que acredite su proceden
cia:

Vistos los artículos 1.’, 3.®, 4.’ 
y 6.® de la ley de 28 de Noviem
bre de 1899:

Considerando que según los 
.citados preceptos legales, lassubs- 
tancias con que se imita el café y 
el té están sujetas, como la achi
coria tostada y molida, al im
puesto do una peseta por kilogra
mo de peso neto, que debe satis
facerse con la imposición de pre
cintas timbradas á los paquetes 
que salgan de las fábricas; pre
cintas que han de conservarse en 
é^tos hasta el momento en que 

el contenido so dedique al con
sumo:

Considerando que dado el in
cremento que de día en día ad
quieren la preparación y circu
lación do estas substancias, es 
justo que se sometan al pago del 
impuesto y á los requisitos de cir
culación que so ha establecido 
para la elaboración y circulación 
de la achicoria, y

Considerando que estas subs
tancias, cuando se importen, de
ben satisfacer los derechos del 
café, y, por lo tanto, para evitar 
confusiones en la circulación se
rá necesario imponer á los pa
quetes precintas iguales à las que 
so usan para los paquetes de achi
coria que á la entrada so despa
chan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer:

1 .® Que la Malta Kneip, la 
semilla de algarroba tostada ó 
molida, y las demás substancias 
análogas con que so imite el café 
y el té, satisfagan á la salida de 
las fábricas el impuesto de una 
peseta por cada kilogramo de pe
so neto.

2 .* Que en el régimen de las 
fábricas, en la importación y cir
culación do dichas substancias, 
se cumplan las mismas formali
dades y se usen las mismas pre
cintas que en la actualidad se 
imponen à la achicoria tostada y 
molida; y

3 .“ Que se conceda un plazo 
de treinta días, contados desde el 
de la publicación do esta Real or
den en la Gacela de Madrid^ para 
quedos fabricantes y comercian
tes de los artículos citados pue
dan legalizar sus existencias me* 
diante la colocación de las precin
tas correspondientes en los pa
quetes que los contengan; en el 
concepto de que pasado dicho pla
zo, las existencias que se en
cuentren sin los requisitos lega
les, quedarán compreudidas en 
las disposiciones del artículo fi.° 
de la ley de 28 de Noviombre de 
1899.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Días guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1914.—Bugallal.—Señor 
Director general de Aduanas.

(Gaceía del 1,* de Ageete de 1914.)

limo. Sr.: A fin de facilitar el 
pago de los derechos de Aduanas 
por importación y exportación 
de mercancías, y de dar medios 
para el reintegro del importe de 
los cheques que por las circuns
tancias actuales puedan protes
tarse y devolverse de las plazas 
extranjeras,

S. M. el Rey (q. D. g.), da con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, se ha servido 
disponer con carácter provisional:

1 .® Que á partir de esta fecha 
sólo se admita el pago da los de
rechos de importación y exporta
ción de mercancías en moneda de 
oro de cuño español, en moneda 
de igual clase de los países que 
forman la Union monetaria lati
na, de Inglaterra y de Alemania, 
y en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España con 
el recargo en el presente mes de 
3,78 por 100, y en lo sucesivo del 
que oportunamente se señale.

2 .® Que los choques ó giros ya 
admitidos y que por cualquier 
causa no pudiesen hacerse efecti
vos á la fecha de su vencimiento, 
se reintegren en España en las 
mencionadas monedas de oro ó en 
las españolas corrientes con el re* 
cargo en éstas que hubiese co
rrespondido al mes de su admi
sión; y

3 .® Que de esta disposición se 
de cuenta eh su día á las Cortes.

De Real orden lo dig )á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1914.—Bugallal.—-Se
ñor Director general da Aduanas.

limo. Sr.: En vista de las cir- 
cunstancias que en la actualidad 
dificultan el comercio de Euro
pa, y á fin de impedir que pue* 
da agravarse en nuestro país el 
problema de las subsistencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de cou- 
formi<lad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, se ha servido 
disponer que desde ésta fecha, y 
hasta nueva orden, se prohiba la 
salida al extranjero de los carbo
nes nacionales, oro y plata en 
monedas, ganados, trigo, maíz, 
cebada, centeno, arroz, los demás 
cereales, harinas de todas clases, 
patatas y alubias blancas y de 
color.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Agosto 
de mii.^Bugallal,—Señor Di
rector general de Aduanas.

{Gaceta delude Agosto de 1914.)

IIINISTERIO DE EONENTG

Dirección General de Obras 
públicas.

OARBETERÁSj GONSEBVAOION 
Y BEPAEACION.

Establecido en el artículo adi
cional de la ley de 19 del corriea- 
te, sobre reparación de carreteras 
radiales y periféricas, y lasde 
reparación urgente, el princi
pio nuevo de nuestra legislación, 
de que se consideren como tales 
á los efectos do su inmediata re
paración todos aquellos kilóme
tros da cualquier otra cuya con
servación corra á cargo del Esta
do y para los cuales alguna Cor
poración, Sociedad, Empresa in
dustrial ó agrícola ó un particular 
se comprometa á contribuir con 
el 50 por 100 del importe de la 
reparación, que depositará antes 
de anuociarse la subasta en la 
Jefatura de Obras Públicas;

Esta Direoion General ha dis
puesto interesar doV. S. h^ga pú
blica en el Bol¿l¿n Oficial esta dis
posición, á fin de que cuantos 
quieran hacer uso de tal derecho 
acudan en instancia al Ministerio 
de Fomento, que deberá tener in* 
greso en su Registro general an
tes del 20 de Agosto próximo, á 
fin de que se pueda tener presen
te su propuesta al redactar la re
lación á que se refiere el final del 
párrafo segundo del artículo 1/ 
de la referida ley, y teniendo 
en cuenta lointeresante del asun
to, este Centro directivo espera 
del reconocido celo de V. S. pro
curará lograr que por la Prensa 
de esa provincia y por cuantos 
medios estime oportunos, se lla
me la atención del público en 
general sobre tan interesante ser
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Juliodel9l4.

—El Director general Abilio 
Calderón,——Señor Gobernador 
civil do...

A fin de formular la relac.ion á 
que se refiere el final del párrafo 
segundo del artículo 1.® de la ley 
de 19 leí corriente sobre repara
ción de carreteras radiales y p0' 
riféricas, ydereparaoionurgeoteí

Esta Dirección General ha dis
puesto que para antes del 20. de 
Agosto próximo se remitan por 
todas las Jefaturas de Obras pú* 
blicas. relaciones con arreglo a 
los modelos adjuntos de los gr0‘ 
pos dé kilómetros que cor raspón’

MCD 2022-L5



dan á cada nuo de los conceptee 
da urgentes, necesarios y con
venientes, haciendo; este trabajo 
can la mayor escrupulosidad, pa
ra que la clasificación resulte 
plenamente justificada, y cui
dando de dotarmioar el costo al
zado do cada grupo, teniendo 
muy en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la ley do refe. 
reacia, y partiendo para ello de 
las bases siguientes como reglas 
generales:

L* El ancho del firme deberá 
estar comprendido entra los li
mites do cuatro y medio y seis 
metros, según las circunstancias 
yoondiciones del tráfico de cada 
tramo.

2/ La sección transversal de 
la carretera, se sujetará á las sir 
guientos bases:

o) En alineaciones rectas la 
sección transversal del firme será 
simétrica con respecto al eje, de
biendo completarse su espesor 
basta obtener el do 18 centímetros 
en los mordientes, y con el,bom
beo correspondiente á un desni
vel de un 2 por 100, entra el 
centro y los mordientes. Los pa
seos tendrán una inclinación de ¡ 
un 4 por 100 hacia el exterior de 
la carretera;

^) En las curvas la sección 
transversal será una reota con in
clinación de 4 por 100 hacia el j 
interior de la curva, tanto para \ 
d firme como para los paseos con \ 
dD espesor de 22 centímetros en j 
dborde interior y 27 en el exte- 1 

Núm.Í98Í.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO C0NTENC10S04D11IN1STRAT1V0.

fæL y por consiguiente con el 
íendo de la Caja inclinada;

^} La union entre ambas sqg- 
’iones se efectuará en la longi- 
“•Í y con las superficies más 
onvenientós para evitar molos- 
t^ al tránsito;

En los casos en que por las 
Ailas condiciones del terreno asi 
”0X030, se tendrá en cuenta 
^Q0C0sidad de establecer una 
Oodacioa de piedra en grueso 
^fa evitar la descomposición del 
Afine.'

^'‘ No se empleará en estas j 
apuraciones piedra que no sea 
A'‘®y de fractura limpia, aun- 
”0ô8to haga aumentar las dis- 
.Aoias de transporte, y, por con- 1 
*'S'^Í6Qte, el gasto. \

' be partirá de la base de | 
””1101110 las carreteras son para \ 
””6l tránsito so efectúe con la j 
i^'*^a facilidad, se habrán de 1 

^”^P16ar los medios necesarios pa- \ 
■ÍAó la piedra se consolide á sü j 
w, suprimiendo en absolu- j 
\08perar conseguiría por el j

SECRETARIA.
Relación de los pleitos incoados 

1 ante este Tribunal.

Número4 958 de 1914.—Doña 
| Adelaida Diez y Diez, contra la 
| Real orden expedida por el Minis- 
\ torio do Instrucción pública de 4 
1 de Abril de 1914, que desestima 
| la reclamación que contra el os- 
1 ealafon publicado habían hecho 

las Inspectoras do 1.* enseñanza.
Lo que en cumplimiento del 

art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos j 
queenol referido articulo se men- 

! cionan.
Madrid 1.’ de Agosto de 1914 1 

—El Secretario Decano, Julio de 1 
Urbon. 1

WNismcM mnott.
NüM. 1.977.

Audiencia Territorial de Valladolid.
| Secretaria de Gobierno.
| La Sala do Gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal,

1 En el partido de Olmedo^

Juez de Llano de Olmedo, don 
Teódulo Perez Velasco

En el partido de Peñafiel,

Fiscal de Curiel, D. Manuel 
García Arenales.

En el partido de Pioseco.

Juez Suplente de Villaesper, j 
D, Leocadio Alonso Martin.

En el partido de Tordesillas,

Fisca’ dei mismo, D. Galo Pe- J
Jaez Gonzalez; i

Análogo trabajo se hará para 
las carreteras A que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 1.* 
de la Ley,. ju8tificando los precios 
fijados para unas y otras en la 
sucinta Memoria que ha de acom
pañar á las relaciones.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1914.

El Director general, Abilio 
Calderón.—Señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de.,.

[Gaceta del 1,° de Agosto de 1914).

En el partido de Valoria,

Fiscal de Castroverde de Ce
rrato, D. Celso Alonso Martin.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.* del art. 5? de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 4 de Agosto de 1914. 
“-“P. A. do la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julian Castro,

NúM. 1.970.

MnlflisM de Propiedades í ímpaesíos 
DE LA

PROVINCIA DE Valladolid

Jmpuesto del 1*20 por 100 sobre 
1 payos, 

1 Como á pesar do lo establecido 
1 por el artículo 17 del Real decre- 
j to de 10 de Agosto de 1893 y 

circular publicada eu el «Boletín 
J oficial» de esta provincia número 
| 593, de 27 del pasado Julio, los 
| Alcaldes que al final se relacio- 
j can no han remitido aún las cer- 
\ tificaciones de los pagos realiza- 
| dos durante el 2.® trimestre del 
1 actual año sujetos al impuesto 
j del 1*20 por 100, ocasionando 
| con esta demora notorio perjuicio 
1 á la buena marcha de esta Admi- 
1 nistracíoo; la misma requiere á 

dichos Alcaldes para que en un 
plazo improrrogable de ocho días 

f remitan dichas certidcaciones 
j coo la prevención de que trans- 
i currido este plazo sin haber cum- 
i plido el servicio, so les exigirá la 

multa de 17*50 pesetas y de 37*50 
I pesetas en su caso à los de cabeza 

de partido, conforme à la ley Mu
nicipal vigente, con cuyas mul
tas quedan desdo luego conmina
los. Si á pesar do este correctivo 
no se obtienen los documentos de 
reforencia se enviarán sin demo
ra comisionados plantones que 
pasen á recogorlos, devengando 
dietas de 7*50 pesetas que abona
rán los respectivos Alcaldes.

Valladolid 3 de Agosto de 1914. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, P. S.,Ricardo de 
Miguel Alvarez.

Gampaapepo 
Gaatrejon 
GastroQuHo 
Garvillego de la Cruz 
Gigalea 
Curiel 
Fombellida 
Fompedraza 
Fueusaldana 
Hornil loa 
Lan gay o
Medina de Rioseco 
Montealegre
Palacios de Campos 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Pebaflor
Pozaldez
Puente Duero 
Quintanilla de Arriba 
Rábano
Rodilana
San Miguel del Pino 
Santervás de Campos 
Santovenia
Sardón de Duero 
Sieteiglesias 
Tamariz 
Tordehumos 
Tordesillas 
Torrelobaton 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Urueña
Valverde de Campos 
Velliza
Viana de Gega 
Villacreces 
Villafrades
Villalan de Ganápos 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villasexmir 
Wamba
Zorita

Núm. 1.974.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Helaaon de los Ayuniamien- 
¿os cuyos Alcaldes ç^uedan connti* 
nados con la mulla reglamenta
ria por la precedente circulár.

Aguasal
‘ Aguilar de Campos
Alaejos
Arroyo
Berrueces
Bolaños
Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey

Comisión de Evaluación, 

ANUNCIO.

Habióndose confeccionado el 
apéndice anual que determina el , 
art. 48 del vigente Reglamento 
de la Gontribueion Territorial de 
30 de Septiembre de 1885, queda 
expuesto al público por el término 
de quince días á los efectos que 
determina el artículo 60 del Re- 
glamento citado; Jo que se hace 
público por medio de este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyen
tes, para que en el plazo indica
do puedan hacer las alegaciones 
que estimen oportuas.

Valladolid 3 de Agosto de J9)4,
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^28 9 de Agosto de 1914

—El Presidente de la Comisión 
de Evaluación, Francisco Fam- 
balamberri.

U

NúM,1.980.

Montealegre.

Ultimados los apéndices al ami* 
llaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito, que han de servir de basa al 
repartimiento de la misma con
tribución en el año 1915, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde esta fecha,á fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes que lo estimen con
veniente y producir las reclama
ciones de qúe se crean asistidos, 
bien entendido que transcurrido 
dicho término no serán admitidas 
las que se presenten.

Montealegre á 27 de Julio de 
1914.—El Alcalde, Julián Pei
nador.

Agosto de mil novíoieotos cator-
ce.—Eduardo Divar;—D. S 
Vicente Isac,

0.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.979.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Eduardo Divar y Martin, 
• Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presento edicto hago sa

ber: Que en la noche del die
ciseis del actual fué robado á Jo
sé Alejos Villar, vecino de Cabre
ros del Monter de este partido ju
dicial, un pollino, cuyas señas se 
pondrán al final, y se encarga á 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial que den las ór
denes necesarias para la busca 
del mismo, y para que en caso 
de ser hallado se ocupe, detonión- 
dose á las personas en cuyo po
der le encuentren, poniendo uno 
y otras á disposición de este Juz
gado, siempre que los segundos 
no dieran explicación satisfacto
ria de ello.

Señas.—Un pollino de pelo ne
gro, de veinte meses de edad, 
alzada regular, coa una cicatriz 
en la quijada inferior, lleva un 
collar de cuero con una anilla.

Medina de Rioseco primero de 
Agosto de mil novecientos ea- 
torce.-Bduardo Divar.-D. 3. 0., 
Vicente Isac.

mitirá postura que no cubra las i que concurran al acto deberáú 
dos terceras partes de la tasación, j exhibir su cédula personal é fa* 
consistente según perito en seis- 1 sapórte de extranjería, él último 
cientas pesetas yque los licitado- 1 recibo de la contribución indas, 
res han de consignar previámen- 1 trial que corresponda satisfacer 
te el diez por ciento en la mesa 1 según el concepto en que los lici. 
del referido Tribunal, sin cuyo j tadores comparezcan y no siendo 
requisito no podrá ser admitida, 1 contribuyentes deborán presea.

Medina de Rioseco à primero 1 tar certificado de la Administra* 
do Agosto da mil noveífientos ca* 1 cion de Contribuciones de la pro- 
toree.—El Juez municipal su- 1 vincia en que se verifique la su. 
plante, José Lorenzo Blanco y | basta haciendo constar habér si* 
Frontaura.—P. 3. M., El Secret a- 1 do alta en la industria á que la
rio, Julio Senra.

122

tHNtios «mm.
El

NúM. 1.973.
l Sabintendente de 1 ^ clase, 
Jefe Administrativo de la pla
za y provincia de Valladolid.

coQtratacioQ so rodorá.
En el caso ou que dos Ó más 

proposiciones resultasen igualeg 
en el acto de la subasta y deja
sen en suspenso la adjudicacioQ 
se verideará licitación por pujas 
à la llama durante el término ds 
quince minutos entre los autores 
de aquellas proposiciones y si

i

?

í 
í

Î 
Í
i

i
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Nou. 1.978. '
MEDINA uE RIOSECO.

Don Eduardo Divar y Martin, 
Juez de instrucción de este par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la noche del dieci
seis del actual .fué robado á Vi
cente Atienza Fernandez, vecino 
de Cabreros del Monto, de este 
partido judicial, un burro cuyas 
señas so poudrán al final; y so 
encarga á las autoridades y agen
tes de la policía judicial que den 
las órdenes necesarias para la 
busca del mismo, y para que en 
el caso de ser hallado, se ocupo, 
deténieado á las personas en cu
yo poder lo encuentren, ponien
do uno y otras á disposición do 
éste, siempre que los segundes 
no dieran explicación satisfacto
ria de ello.

Señas.— Un burro negro, es
quilado, de siete años, alzada re
gular, rozado del menudillo, y 
un aparejo consistente en albar
da de estopa, un sudadero de sa
co, y un trapo de colores distintos 
formado por muchos pedazos de 
tela.

Medina de Ríoseco primero de

Juzgados municipales.

HaCE SABER: Que debiendo i terminado dicho plazo subsistió' 
contratarse á precios fijos el su i se la igualdad, se decidirá poi 
ministro de pan para la tropa y 1 medio de sorteo la adjudicación 
pienso para el ganado del Ejérci- i del servicio.
to y Guardia Civil estantes y 1 Valladolid 3 de Agostode 1914, 
transeúntes en el cantón de Me- 1 —El Jefe administrativo, Pablo 
dina del Campo durante un año 1 Giménez.
y tres meses más, si convinier^á Modelo de proposición.
los intereses del .Estado, según 1 Don.,,., vecino de..... con co-
Real orden comunicada de ¡fecha 1 dula personal de.....clase, númO' 
diez de Marzo último, se celebra- 1 ro...,. que acompaña, enterado 
rá con dicho objeto una subasta 1 ¿el anuncio, pliego de condicio- 
pública, que tendrá lugar en la “« { ?'««?«.• limites para coate

X . ° 11 1 tar el servicio durante un año dol
Casa Consistorial de aquella cm- i p^^ para lag tropas y pienso para 
dad bajo la presidencia del señor qJ ganado del Ejército y Guardia 
Jefe Administrativo de la plaza | civil estantes y transeúntes fiO

C(

Nusd. 1.984.
MEDINA DE RIOSECO.

Para hacer pago á Don Emilio 
Carnicer Fernandez, de esta ve
cindad, de la cantidad de ciento 
noventa y nueve pesetas ochenta 
y ocho céntimos de principal y 
costas causadas en el juicio ver
bal civil promovido por dicho se
dor contra Don Norberto Alonso 
Negro, de igual vecindad, se sa» 
ea nuevamente à pública subasta 
tercera, sin sujeción á tipo, por 
término de veinte días y sin su
plir previamenta la falta de títu
los do propiedad: «La mitad de 
una casa sita en el casco de esta 
Ciudad, calle de los Cantareros, 
número catorce, que linda por ia 
derecha entrando con la de here
deros de Manuel Alonso, izquier
da con la de Ignacio llora y es
palda con la de Antonio Alonso», 
cuya mitad de casa corresponde 
en propiedad al deudor señor 
Alonso Negro.

El remate tendrá lugar el día 
treinta y uno del actual à las diez 
de su mañana, ante la Sala Au
diencia de este Juzgado munici
pal, advirtiéndoso que no so ad-

y provincia de Valladolid á las 1 el cantón de Medina del GampOi 
doce del día once de Septiembre se compromete á veriBuarlo «

, . .j 4 1 « ♦ i 1 entera sujeción al pliego de con-próximo venidero del.año actual, ^.^.^^^^ . ¿^^ precios siguieii'l
con sujeción á los piiegos de con- i tes:
diciones que estarán de mani- 1 Por cada ración de pan de 635 
fiesto todos los días no feriados de 1 gramos á.....
diez á doce en esta Jefatura Ad- P®' cada raoioa de cebada * 
miuietrativa, sita en elexcoavea- | ®aatro kilógramos á.....

’ . , . 1 Por cada ración de paia de sell
to de San Agustín deestaCapital. 1 Rii^oramos á.....

(Los precios limites que han 1 Acompañando el resguardodii 
de regir en la subasta se publica- | depósito previo y el último r0oi' 
rán con la anticipación necesaria 1 bo de la contribución industrial 
y se expondrán ai público en la 4«e «“i8f»«e. según el concep» 
Casa Consistorial da Medina del procediendo los artículos » 
Campo en el sitio da costumbre I gg comprometa à suministrar i 
y en la citada Jefatura Adminis- 1 los mercados siguientes:,... 
trativa en Valladolid), | á(t^ospreoios póoganse ea lél*

Las proposiciones que se pre- 1 {Fecha y firma del proponente ó ’* 
senten estarán escritas en papel | - .apoderado.)
del sollo clase 11.* {una peseta) | •
sin enmiendas ni raspaduras, á MClúS NO OFICIALES' 
menos que se salven con nuevas | —--------
firmas y arregladas al modeloque | SUBASTA EXTRAJUDlOlA 
se inserta á continuación; serán \ Tendrá lugar el día 22 
entregadas bajo sobre cerrado al 1 Agosto á la hora de las oncejo 
Tribunal de subasta durante la \ la Notaría de D. Rafael 
primera media hora señalada pa- 1 Teresa Gil, 20, para la

j v X | una tierra de 13 obradas, ai
ra el acto, debiendo acompañar ^^ ,,^^ charcas, en término á” 
á cada una el resguardo-do! depó- i ^ ciudad, por tipo da 11.35®‘ 
8Íto previo de mil ciento noventa j setas. , j23
y ocho pesetas once céntimos. I ’

Los autores de proposiciones imprenta del Hospicio provint
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